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  Carta de fecha 27 de julio de 2011 dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el Secretario General  
 
 

 Tengo el honor de transmitirle una carta de fecha 20 de julio de 2011 del 
Presidente de la Comisión de la Unión Africana, Sr. Jean Ping, en la que solicita que 
se distribuya el comunicado de la 286ª reunión del Consejo de Paz y Seguridad de la 
Unión Africana celebrada el 19 de julio de 2011 (véase el anexo). 

 Le agradecería que tuviera a bien señalar a la atención de los miembros del 
Consejo de Seguridad la presente carta y su anexo. 
 

(Firmado) BAN Ki-moon 
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Anexo 
  Carta de fecha 20 de julio de 2011 dirigida al Secretario General 

por el Presidente de la Comisión de la Unión Africana 
 
 

 Tengo el honor de enviarle adjunto el comunicado aprobado en la 286ª reunión 
del Consejo de Paz y Seguridad de la Unión Africana celebrada el 19 de julio de 
2011 para examinar la situación en Darfur y las actividades de la Operación Híbrida 
de la Unión Africana y las Naciones Unidas en Darfur (UNAMID) (véase el 
apéndice). 

 Como verá en el comunicado, el Consejo de Paz y Seguridad decidió renovar 
por un año el actual mandato de la UNAMID que finaliza el 31 de julio y, teniendo 
en cuenta el carácter híbrido de la Operación, instó al Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas a que hiciera lo mismo en la sesión que tenía previsto celebrar el 
22 de julio de 2011. Esto es sumamente importante dado el papel crucial que sigue 
desempeñando la UNAMID, en particular en lo relativo a la protección de los 
civiles en Darfur, y la contribución cada vez mayor que se espera de la misión en los 
próximos meses, sobre todo con respecto a la aplicación del Documento de Doha 
para la Paz en Darfur y los esfuerzos por hacerlo más inclusivo, la puesta en marcha 
del proceso político de Darfur, gracias a los alentadores resultados del proceso de 
Doha, la recuperación temprana y otras tareas conexas. Es esencial que nuestras dos 
organizaciones sigan respaldando y apoyando a los habitantes de Darfur en sus 
esfuerzos por lograr la paz en su región, en particular asegurando la presencia 
continuada de la UNAMID. 

 Quisiera aprovechar esta oportunidad para solicitar su apoyo y el del Consejo 
de Seguridad con el fin de facilitar la puesta en marcha efectiva del proceso político 
de Darfur, que fue una de las recomendaciones fundamentales del Grupo de Alto 
Nivel de la Unión Africana sobre Darfur. El proceso político de Darfur, que recibió 
el apoyo de la Unión Africana al más alto nivel, más recientemente en el 17º período 
ordinario de sesiones de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno celebrado en 
Malabo, constituye, en nuestra opinión, la mejor oportunidad para consolidar los 
logros obtenidos hasta la fecha, asegurar la implicación de los sudaneses en la 
resolución de sus propios problemas y empoderar a los diferentes interesados, así 
como para llegar a un arreglo inclusivo y amplio que permita abordar las cuestiones 
interrelacionadas de la paz, la justicia y la reconciliación en Darfur. En su 
comunicado, siguiendo los pronunciamientos previos de la Unión Africana sobre el 
proceso político de Darfur, el Consejo de Paz y Seguridad exhortó encarecidamente 
al Consejo de Seguridad y sus miembros a que respaldaran esa iniciativa, que será 
llevada a la práctica sobre el terreno por el Grupo de Alto Nivel de la Unión 
Africana Encargado de la Aplicación y la UNAMID. 

 Debemos seguir instando a todos los interesados, incluido el Gobierno del 
Sudán, a que hagan todo lo que esté en su mano para crear un entorno que propicie 
el éxito de esta iniciativa; no obstante, es importante tener en cuenta también que 
resultaría contraproducente para nuestra labor conjunta supeditar la puesta en 
marcha del proceso político de Darfur al cumplimiento de determinadas condiciones 
previas. En efecto, la imposición de condiciones de ese tipo puede proporcionar a 
los saboteadores la ocasión de socavar el proceso de paz, invalidar el principio de la 
implicación de los interesados sudaneses e impedir que se aprovechen las 
oportunidades que vayan surgiendo para avanzar hacia la paz, la justicia y la 
reconciliación en Darfur. 
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 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir urgentemente el comunicado 
del Consejo de Paz y Seguridad entre los miembros del Consejo de Seguridad antes 
de su inminente sesión, a fin de que puedan tener en cuenta e incorporar la posición 
y las opiniones de la Unión Africana en sus deliberaciones sobre la renovación del 
mandato de la UNAMID. 

 Aprovecho la oportunidad para reiterarle una vez más el reconocimiento de la 
Unión Africana a las Naciones Unidas y a usted personalmente por su firme 
compromiso con la promoción de la paz duradera, la seguridad y la estabilidad en 
nuestro continente. 
 

(Firmado) Jean Ping 
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Apéndice 
 

  Comunicado de la 286ª reunión del Consejo de Paz y Seguridad  
 
 

 El Consejo de Paz y Seguridad de la Unión Africana (UA) examinó la 
situación en Darfur y las actividades de la Operación Híbrida de la Unión Africana y 
las Naciones Unidas en Darfur (UNAMID) en su 286ª reunión, celebrada el 19 de 
julio de 2011, y adoptó la siguiente decisión: 

 El Consejo, 

 1. Toma nota del informe del Presidente de la Comisión sobre la situación 
en Darfur [PSC/PR/2(CCLXXXVI)] y de las declaraciones formuladas por el 
Representante Especial Conjunto de la Unión Africana y las Naciones Unidas para 
la UNAMID, Sr. Ibrahim Gambari, y el representante del Gobierno del Sudán; 

 2. Recuerda sus decisiones y comunicados anteriores sobre la situación en 
Darfur; 

 3. Observa con satisfacción los avances logrados en el despliegue de los 
componentes militar y policial de la UNAMID, que en la actualidad cuentan con 
18.002 y 2.751 efectivos, es decir, el 92% y el 73% respectivamente de la dotación 
total autorizada, así como del componente civil, que consta de 4.466 efectivos, lo 
cual representa el 81% de la dotación autorizada. El Consejo toma nota también de 
las nuevas y firmes medidas adoptadas por la UNAMID en cumplimiento de su 
mandato y expresa su satisfacción por los resultados positivos obtenidos hasta la 
fecha; 

 4. Expresa su preocupación por la inseguridad existente en algunas partes 
de Darfur, que causa pérdidas de vidas humanas y desplazamientos de la población 
civil, con los efectos negativos que ello acarrea para la situación humanitaria. El 
Consejo hace un llamamiento urgente a todas las partes involucradas para que 
actúen con la máxima moderación y se abstengan de realizar cualquier acto que 
pueda agravar la situación de la seguridad sobre el terreno; 

 5. Condena enérgicamente los recientes ataques contra el personal de la 
UNAMID y los perpetrados contra los organismos humanitarios que operan en 
Darfur, incluido el intento de emboscada por parte de elementos desconocidos 
registrado el 30 de junio de 2011 en que perdió la vida un miembro etíope de las 
fuerzas de mantenimiento de la paz. El Consejo exhorta al Gobierno del Sudán a 
que no escatime esfuerzos para identificar a los responsables de estos actos 
criminales y llevarlos ante la justicia; 

 6. Encomia la labor del Representante Especial Conjunto de la Unión 
Africana y las Naciones Unidas para la UNAMID, Sr. Ibrahim Gambari, que 
siempre ha ejercido su liderazgo con entrega y acierto, así como la del personal de 
la Misión por su dedicación y contribución a la promoción de la paz duradera, la 
seguridad y la reconciliación en Darfur, entre otras cosas, mediante la celebración 
de la primera conferencia internacional sobre abastecimiento de agua en Darfur y la 
puesta en marcha de la “Operación cesta de primavera”; 

 7. Destaca que la consecución de la paz en Darfur es un asunto urgente y 
reconoce que el pueblo de Darfur lleva esperando la paz demasiado tiempo. En este 
sentido, el Consejo observa con satisfacción la conclusión de las conversaciones 
políticas de Doha, en particular la firma del Documento de Doha para la Paz en 
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Darfur por el Gobierno del Sudán y el Movimiento por la Liberación y la Justicia el 
14 de julio de 2011, que constituye un avance positivo que contribuirá en gran 
medida a la promoción de la paz y la seguridad en Darfur. El Consejo encomia tanto 
al Gobierno del Sudán como al Movimiento por la Liberación y la Justicia por su 
compromiso y por anteponer los intereses del pueblo de Darfur a cualquier otra 
consideración. El Consejo encomia también al antiguo Mediador Principal 
Conjunto, Sr. Djibril Bassole, así como al Gobierno de Qatar, en particular al Sr. 
Ahmed Bin Abdullah Al-Mahmoud, Ministro de Relaciones Exteriores, por su 
incansable labor; 

 8. Hace un llamamiento a los demás movimientos armados para que se unan 
al proceso de paz y se adhieran al Documento de Doha para la Paz en Darfur. En 
este sentido, el Consejo alienta a la Unión Africana y a las Naciones Unidas a que 
prosigan sus esfuerzos encaminados a incorporar a los movimientos armados que 
todavía no se han unido al proceso de paz. El Consejo acoge con beneplácito el 
reciente nombramiento del Sr. Ibrahim Gambari como Mediador Principal Conjunto 
interino y espera con interés que su nombramiento se haga efectivo cuanto antes; 

 9. Reitera todas las decisiones y pronunciamientos previos de la Unión 
Africana, incluido el párrafo pertinente de la decisión relativa al informe del Consejo 
de Paz y Seguridad sobre sus actividades y el estado de la paz y la seguridad en 
África, adoptada en el 17º período ordinario de sesiones de la Asamblea de la Unión 
celebrado en Malabo del 30 de junio al 1 de julio de 2011, en que se hace referencia al 
proceso político de Darfur. El Consejo destaca una vez más la necesidad de poner en 
marcha plenamente este proceso, aprovechando los resultados positivos del proceso 
de Doha, como medio de consolidar los avances conseguidos hasta la fecha y 
asegurar que los habitantes de Darfur se impliquen verdaderamente en la 
consecución de la paz, la justicia y la reconciliación en su región; 

 10. Solicita al Grupo de Alto Nivel de la Unión Africana Encargado de la 
Aplicación de las recomendaciones para el Sudán y a la UNAMID que intensifiquen 
sus esfuerzos para la puesta en marcha del proceso político de Darfur, incluidos el 
trabajo preparatorio y las consultas con el Gobierno del Sudán y otros interesados, a 
fin de crear un entorno que permita a todos los integrantes participar libremente en 
él. El Consejo destaca la responsabilidad primordial del Gobierno del Sudán, acoge 
con beneplácito el compromiso que este ha manifestado de no escatimar esfuerzos 
en este sentido, incluido el levantamiento del estado de emergencia en Darfur en 
breve, y lo insta a que brinde toda la cooperación que sea necesaria al Grupo de Alto 
Nivel de la Unión Africana Encargado de la Aplicación y a la UNAMID; 

 11. Reitera el llamamiento realizado en el 17º período ordinario de sesiones 
de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno a los socios de la Unión Africana, 
en particular al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y sus miembros, para 
que apoyen plenamente el proceso político de Darfur, que ha recibido el respaldo de 
la Unión Africana al más alto nivel, y tomen las medidas que se espera de ellos para 
facilitar el trabajo del Grupo de Alto Nivel de la Unión Africana Encargado de la 
Aplicación y de la UNAMID a ese respecto. Reconociendo la necesidad de crear un 
entorno propicio para el éxito del proceso político de Darfur, el Consejo insta 
enérgicamente a todos los miembros de la comunidad internacional a que apoyen 
plenamente este proceso, sin supeditar su puesta en marcha al cumplimiento de 
condiciones previas, que pueden proporcionar a los saboteadores la ocasión de 
socavar el proceso de paz, invalidar el principio de la implicación de los interesados 
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sudaneses e impedir que se aprovechen las oportunidades para avanzar en la 
consecución de la paz, la justicia y la reconciliación en Darfur. El Consejo destaca 
que la puesta en marcha del proceso político de Darfur conferirá más facultades a 
los interesados sudaneses y posibilitará la creación del entorno pacífico que tanto 
anhela el pueblo de Darfur; 

 12. Decide ampliar el mandato de la UNAMID por un período adicional de 
12 meses, con arreglo a lo establecido en el comunicado PSC/PR/Comm (LXXIX) 
de la 79ª reunión del Consejo de Paz y Seguridad, celebrada el 22 de junio de 2007, 
y en la resolución 1769 (2007) del Consejo de Seguridad, de 31 de julio de 2007. El 
Consejo solicita al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas que haga lo mismo, 
teniendo en cuenta el papel central que desempeña la UNAMID sobre el terreno, 
particularmente con respecto a la protección de los civiles, y la contribución cada vez 
mayor que se espera de la Misión en la labor para alcanzar una paz duradera en 
Darfur, incluido el apoyo a la aplicación del Documento de Doha para la Paz en 
Darfur, la puesta en marcha del proceso político de Darfur, la recuperación temprana y 
la facilitación del regreso y la reintegración de los desplazados internos y los 
refugiados, aprovechando la tendencia alentadora ya observada sobre el terreno; 

 13. Solicita a la Comisión que haga un seguimiento activo de la aplicación de 
esta decisión y movilice todo el apoyo necesario en este sentido. El Consejo solicita 
además a la Comisión y a la UNAMID que lo informen regularmente de los avances 
logrados, en particular de la aplicación del Documento de Doha para la Paz en 
Darfur, la puesta en marcha efectiva del proceso político de Darfur, los problemas 
que puedan presentarse en esa labor y el grado de apoyo recibido de los socios 
internacionales, así como del cumplimiento del mandato de la UNAMID durante los 
próximos 12 meses, a partir del 31 de julio de 2011; 

 14. Decide seguir ocupándose activamente de la cuestión. 

 


